
F qran aeoDE LA • ^
oonaertado

Artfcnlo 1.° Las leyea obligarán en la Pentnaula, islaa
Baleares y Canarias, á los veinte díae de au promulgación
ti en ellas no ae diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
ta promulgación el día en que termina la inserción de la
lop en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
vrtmplimiento.

Ari. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
diapuaieron lo contrario.-(Código civil vigente).

Xeal decreto é Inatru.cción cie 24 cte Enero de 1906.-
Articulo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
lee abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios yue
antoricen 1as aubastas, los derei;l^oa por alloa devengados y
los enplementos adelantadoe por los mismoe, aaf como loe
derechoa de inserción de loa anuncioa en los peri^dicos ofi-
a.alea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
ra, del importe total de los ruferidos gastos, de c^iyo car-
g, aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8°

P^2TE OFICI^0.L

^r^s^^^cia d^l ^^nseja de ^i^istros

(Glaceta del día 12 de Febrero.)

SS. MM. el REY Don Aifonso XIII y

la REIN^ Dofia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) contínúan sin novedad

eu au importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás pereonas do la Augus-

ta fteal Familia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. b7^

INSPECCIóN PROVtNCr,L DE SANID^D

Se halla vacante la plaza d© Sub-

dalegado de medicina del partido ju-
dicial de ftute, que puede solicitarse
dentro del plazo de veinte díaa, y á
contar deade la publicación del pre-
eente edicto, por medio de instancia
dirigida al aeiior Gobernador civil de
la provincia, acompaflada de docu-
mentos juatificativos.

Córdoba 13 de Febrero de 1907.• El
(lobernador, MA^IUEL CANO Y CUETO.
-E1 Inspector provincial de Sanidad,
José Amo.

Ntim. 662

BECCIÓIf DF, OBRA3 PITI3LICA$

CARRETEIRAl1

Tranacurrido el plazo aefialado en

el BOLF,TIN OFICIAL de la provincia,
fecha 10 de Diciembre ú(timo, para

NUlI^. 39 -JUEVES 14 DE FEBRExO D)i; 1907

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes, órdenea y anunci.os que ae man

los Boletinea oficial.ea se han de remitir a
den publicar
l Jefe políti

en
co

gx aóanons Pesetas. Fusse Ds cóanose Peaetas.

respectivo, por cu}'o conducto se pasarán á
loa mencionados perióaicoa: ^

los editores de

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Oct ubre de 1854 )
Qfl mes. . . . . 3 IIn tnes. . . . . 4

, .

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ^ Los aeflores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. ... 16 50 SPis mesea. ... 22 50 I responsabilidad, de conservar los níimeroa de este BoL F-
IIn a>Zo. . . . . 33 IIn ailo: . . . 4b , TIN, coleccionadvR^parasu enwadernacifu, quedeberá v e-

Número a^uelte, 40 céntimos de peseta.

S• ynblica toGos los o.:av, e^zceyto los domiagora.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñeres Alcaldea y Secretarioa reciban este BoLETIx dispon-
drái^ que se fije un ejempiar en el sitio de costumbre, dou•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

que pudieran reclamar contra la ne-

cesidbd de la ocupación d^> sus fincas

loa intereaudos Pn el cxpediente de

ezpropiación que en e! término de

Puente Genil motiva la conatrucción
de la primera sección de la carretera

de la eatacibn de Puente Genit á Jau-
jc^, ain haberse producido reclama-

ción alguna, y oido el informe de la

Camisión proviucial, he reauelto de•

clarar la necesidad de la ocupación

de las ñncas que comprende el eape•

diente, las cualee, con aus reapecti•

voa propietarics, figuran en la rela-

c•ión publicada en dicho BoLETIN; que

ae inserte esta resolución en el miemo

periódico oflcial y se notiflque indivi-

dualmente á loe interesados, invitán-

doles al propio tiempo á que en el

plazo de ocho día^, y ante el A!calde

de Puente Genil, nombreu el perito

que haya de ropresentarles en las

operacionea preparatorias del justi•

precio, y para que represente al Ea•

tado, nombrar perito al Asudante de

Obras públicas, donJulio Garcia Pre-
tel .

0órdoba 9 de Febrero de 1907.-fl:l

Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO.

Co^isióIl pro^i^^iQl áe Córáoba
I^ úm. 55 i

CARRETERAS PROVINCIALES

.A.TTUNQTO

Acordado por esta Cnmisión, en ae-
eión de 29 de Enero último, convocar
tt ptiblica subasta para la ejecución
de las obras de reparación del ramal
de Dofia Mencia á Zuherod.(trozo úni-
co de Deña ^encia á su estación fe•
rroviaria) se annncia en eate periódi•

riíicarse al final de cada ai5o.

ADVEBTRNCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-
aertará ningím edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte siu yue abonen los interesados el importe de sa pu-
blicación, 6 garantic;en el pago, á razón de 2b céntimoa
por línea 6 parte de ella, y la venta ae niímeroa aueltos á
4U céntimoa. , ^

ca cflcial para que los interesados
puedan roclamar durante el plazo de
diez días, con arreglo á lo que se pre-
viene en el art. 29 de ^a Inetrucción
vigente sobre contratación de servi•
cíoa provincia^ea y municipales de 24
de Enero de 190^.

Cbrdoba 7 de Febrero de 1907.-E1
Vicepresidente A., Antonio Ortega.

N ám. 65b

Secci^n administrativa de I3enefrcencia

dnuncio de tercera subasta

Acordado por la Comi^.ión provin-

cial, ae eaca á p^lb^ica eubaKta el eu-

miuiatro, durante el tiemp^ q^^e reate

haata terminar el presenta aiio de

1907, del vino, vina,gre y otros ar-

ticnlos, con destino A loa cuatro esta

blecimientoa de la Baneflcencia pro•

vincial, qué constan en el adjunto ee-

tado, en la cuantia y precioa•tipos ee-

$alados en el miamo.

La subaeta tendrá efecto á loa trein-

ta días después del en que aparezca

inferto eBte aIIUUCíO 0n HI BOLETIN

OF^ICIAL de la provincia, y caso de sQr

domingo ó día feriado a! aiguiente há•

bil, á laa catorce horas, en el ealón

de sesionea de la Comisión provincia',

bajo la presidencia del sef3or Goberna

dor civil ó del Diputado de la Comi-

síón en quien delegue, oon asistencia

de otro ec ñor Diputado que designe

la Corporación y de Notario que ha

de dar fé, y con sujeción al pliego de

cond;'ciones quo ae halla de manifies•

to en la Sección administrativa de Be

neficencia, todos los días hábiles.

Las proposicionea, egtendidite en

papel eellado no jud`cial, de peseta,

acompañadas de la cédu'a per.^onal y

del docnmento justificatico de haber

hocho, en la Caja do ]a Diputación,

el dopósito provisional del 6 por 100

del valor 8j^ado á loa articutos que in•

tente rematar, se presentarán en laa

o(icinas de la Corporación, desde el

siguicnte dia al en que se publique ea-

te anUDCiO en el $OLETIN OFICIAL

hasta el anterior al en que haya de

verificarso la licitación, por loa inte-

resados ó aus repr^acntanteP, ccn po-

der notarial bastanteado por el OR •

cial Letrado de la Oorporación don

Joaquin Ruiz Repieo.

Dichss proposiciones se ajustarAn
al eiguiente

Modelo.

Don....., vecino de....., con c^-

du'a peraonal de.. ... clase, número

.... ., espedida en....:, se obliga á

aumiuistrar tal y tal articulo (á to•

dóa, varioa ó uno aolo de ioe estableci-

mientoa, designándolos) á los precios

tal y tal (eapreeado en letra) según

el anuncio de la subaeta y con euje•

ción al pliego de condiciones que le

airven de base, de que ePtá enterado,
(Fecha ,y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego ae

escribirá: ^Proposición para optar á

la subasta de. ....^ y á continuación

el objeto de la misma.

Lo que ee anuncia al público para

que llegue á eonocimiento de las per•

eonas que deseen tomar parte en ea-

presada licitación.

Córdoba 7 de Febrero dc 1907.-Ei

Qicepresidente A., Antonio Ortega.
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IInidad.

(ESTADO QUE SE CITA}

Secciór: ad^ni^iietratia^^ cte Bes^P^leencia.

^3Tr1DQ de las unidddes, precioa-tipos. au»:a é importe de los arfíctalos 6 especies de consumo q+^e se considcran necesarios en los cuatro establecimientos de
Za Bene/Fcencia provinciál ciftcrante^el tierrapo que reste hcrata terminar el presenfe a^`io de 1907, y cugo suministro se saca á ptiblica Subasta.

ARTÍCULO$

Vino do ñíontilla. . . .. . . . .
Qino solcra para bctica. • .
Vinagre ................
aarbanzospadrón. ......
Huevos .. . . . . . . . . . . . . . . .
Acc^ite áA o]iva. . . ... ....
Vino de Valdc^peíias. . . . ..

lL^

BOLETXN OFICIAG DE L^ PftOVINCIA DE CORDOBA

Precio

de la

uaided

^ ^ _PeéetAS.

^ I

Litro . . 0 9^
Idem .. ' 1 1(}
Idem ...' 0 36
I^lem . . . ^ 0 65
Rilo .. ^ 3 5(1
Litro . . 1 Fíl
Idem . . .' 0 45

Hospitr^l de Agtcdos. Hospital de Crdnicos. .Cctsa de .Socorro Hospicio.

Suma Importe. Qll ^n a Imp^^rte. Snma

^de^especies.
Pesetae^

de espec'es,
,ptfS0tA4.

de especies.

^ , ^

3 300 3 135 bq^ 9^(l ñ0 1 7ó0
21í ► ^ _ 2:31 42 46 2U
:^80 ^ 31r^ 60 í^4J 189 1 40(1

8 900 ^ .b ^ 8^ - a7 ^OU 1 96u 1G 600
1 . ^UU ^ñ `L^0 7'^0 2 520 3?^
1.:1aiU ' 3.1'^0 9-10 1 ó04 2 5'10
220 ^ 99

Córdoba 7 de Febrero de 1907.-E1 Vicepre^ider.te A., Antonio Ortega.

D^:LEG^^CIÚN DE H^^CI1;^ UA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm 573

Con eata fecha h^^ tomado posflsión
del cargo de Del©gado de Hacienda
de esta provincia, p,3ra el que he sido
nombrado por Real dec.reto, facha :3
de Eaero úitimo, inserto en la Gaceta
del dia siguiente.

Lo qu© se public3 en et~te periódico
o8ciel para co^ ocimiento do las auto-
ridades de 1 ^ proviz^cia, entidudes de
la misma y púb'ico en genera!.

Córdoba 11 de Febrero de ^1907. -
Manuel Jiménez Vicente.

.É^.^iU.312^€^.?1'1i0^1^€3..^^

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Ni^m. 881

Don Josb Antonia Rodrignea A,pariaio, Al-
calle constitucio^sl de esta villa.

Hago saber: que teniendo acordado
el A^rntamiento d© mi presidencia
contratar por subasta el Fervicio de
limpieza en eeta villa para el mayor
aseo é higi©ne de la población, así co
mo el p^ief;o de condic^iones quc ha de
servir de beaa á dicho contrato, por
lo quo respecta al silo actual, cum-
pliendo lo dispnesto en et artículo 29
de la Instrucción de 24 do $naro de
19U5, b o anuocian al público les ex•
pre3ados acuerdoa para el general cv
nocimiento y para que puedan pre•
sentardo contra los mismós las rec!a•
macionos que ro estimen opcrtunas
dentro del plazo de diez disa. conta-
doa deade el eigufente al de la feetla
del Bol.lrrl:^ Ot•1CIAr. qae pubiiqtle_el
preseute tdictc; sdvirti8ndose que
trar:scurrido el plnzo mencior.ado t:o
aerán atendidas ningunas de ]as que
$e produzcan.

Pueblonuevo del Terrible 6 de Fe

brero d^ 19U7.-José Antonio Rodrí
guez.

PEURO^ 1?E

Núm. 638

Don JeLqu{a Ela^co I^eneetrosa, Alca^de
constituoio^.a! dn esta villa.

Hago saber: quo no habiéttdoae pro
ducidu reclamación alguna sobre laa

lista^+ primitivae de electores de com
proroisarios para Senadoree, forma
daa por eKte Ayuntamiento y pub:ica•
da9 en dl BOLE'PIN OFICIAL del viernea

4 de Rnero ú tiruo, apesar de haber

estado espuestas desde el 1.° al ZO in-

cluaive, de ref^;rido mes, la Cc:rpora
ci3n de mi pre^idencia, en sesión ca

lebrada el domingo 3 do loa corrietl
tee, acordó de tengan por dcfinitivas

tal y como apstrt+c^ n en referi io py

riódico cfiei:-1, y quo se publique ^ai

en cump'^miento á lo que pr^ ceptúrA

el articulo 29 de ia iey de 8 do Febre

ro de 1577.

Pedrocha 6 de Febrero de 19U7.--
Joaquí q Blasco.

IIUTE

Iv'úin. ^61 ^

Don ^lnriuun Itold^•n ^o^uds, Alcaldo cona-
titucional da ^^: ta vil?ñ.

Hago aabc>r: que el 'Ayantamiento

de mi pre^idencia, en ees^ón del día
20 de1 act^^al, ecordó declarAr deSni
tivas lae tist^:.e de toa electorea que en
el aíio actuul tioneq derecho á elegir

compromi^t^ios, y cuyos ir,dividuos
conatan an xcuerdo do esta Corpora-

ción do 30 del pvsado Diciembre y
BOLEI'IN OFIf;IAI, de la provincia, nú•

mero 19, dFl 22 de! actual.
R.utc 28 de Enero de 19U7,-Maria

no Roldán,

FERNaN•NU1^ FZ

N{^m. 664

Don A^drés (3arcía Raya, Alcalde presi
dente del Ayuntamlento constitucional de
e^ta vil±s. ^

IIago saber: que el Ayuntamiento
que tengo la honra de presidir, en
aesión celebre,da ei día veinte y sois de

F,nern ú't^mn, acordó declarar uitima-
dda IaY : I9t7^N elPctorales de compro-

misarios ,r,ars Senadores que hr^n de

regir en el corriente año. tal como

aparecen inPFrtaA en el $OETIN OFI•

OtAt cie la provincia, correspondiente
a1 día cn:e de dicho mes, por no he•

berae hecho reclainac ón al;una eo-

b.e ias mi: ma^s, y que ae publiquon

como de8nitivay, en cumplimiento á
lo prevFnido cn et articu!o 29 de !a

lev de 8^de Febrero dc^ 1877.

Ferrán NútSez 8 de Febrero de 1907.

-áudrée Qurci,^,

FUENT`r^ TOJLIt
.^i hm, b65

Don 11íaUnwl Ab^ioi Rrano, Aicalde preai-
deate del A^autamieatu COnatt[nC10Da1 de
e^ta vill^'.

Hago saber: que formado e] repar•
timiento dei impuesto de consumos de
est:+ término municipal para el aíio
de 1907, la Junta repartidora ha
acordado so exponga al púbiico en
la Secrotaria d© e^te Ayuntara^©nto,
por término de ocha días, A contar
desda esta fcch^, con objeto de quo

los contribuyentes puedan esamiuar^
le y hacer 1 te reclamaciones que con•
ai :eren justaq, yara cuya reeolució^r
se reunirr la referida Junta el día 17
del corr:ente, á la horu de las doce,
en ei locta do 6e3lone3 de !as Cusaa
Can^istoria°es.

Lo q^io se anu:^r.ia por el prasente
edicto para conocimieuto de Ics inte
resado^, á fin de qua puedan hacer
uao de sus derecL,os sin que despuéa
a!estuen ignorancia.

Fuente Tójnr 9 de Febrero de 1907.
-El Alcalde, Manuel Aba^oy.-Por
ru mandado: Ei Secretario, Juan M.
de la Barrera.

BENAMEJI
Nhm. bC6

8on Francisco Itam{raz Morene, Alcalde
presidente del Aynntamiento cocatitucio•
nal de esta villa

Hago saber: que terminado por la
comieión respectiva el proyecto de

Casa (.'entral de Expósitos.

Impo-te. Snma Importe.

P^aetra
de especies.

Pasetas.

1.6G2 1 6 ^0 1 567 50
- áL 57 2u

490 880 305
1^.7^^ a.2:^o 2.llz ó0
1.137 60 :i9(1 a a66

4.OC0 1.3Zñ 2.1.?0
1 fiU 117

reparto ^eneral dA conRUmos de es•

te pueblo. correspondiente al afl0 ac •
tun', queda cxou94to al púb!ico en

el local en qr^e ha celebrt;do aus

sesioneR ]a Junta repartidora, por

término do ocho días, is partir desde

la inaerrión de est^► edicto en al BOLE-

T[N OFICIAL de la provincia, para qué
)os contribuyvntes comprendido^ en

el mismo puedan -:aminarlo y adu-

cir lñg rPclatnaciones que est^men

oportunas; advirtiértdoles que a] día

oiguiente de term^nar dicho plazo se

reuniró eapresada Junt+.^ en el errlón

Capitular de egtan C+:eay Consistoria•

lee, de lae trace á ias catorr,é del mis•
mo, para oir las reclamaciones qua

sa hayan hecho por escrito y las que

ae haga^z vorbalm^^nte on ol acto del

juicio de agrnvioe,

Lo que se ilace público por m^dio

del presenta, Aeján diapone el regla•

mento del ramo.

B^nameji 9 de Febrero de 1907.-
Francisco Ramirez.

SA^1T^,ELL^,

1\ úm. 5a7

Don Jnan de Dios Agnayo y Salama^ca, A1-
c+lde presidonte 3e1 Ayna^amieuto de esta
villa.

IIrgo saber: que formadcts las cuen•

tas dc^ ordenac'ón y cauda'ea dsl Pó •

sito de esta villa, correa^ondientes

al aflo de 190G, quedan exoueyt^at+ al

púhlico por térrnino de quiace díay,

en ia Secretaria mupicipal, dpude^ po

drún ser ezaminadas por cuantt^a per•

eonas lo deseen y hacer las reclama-

cionee ú obsorvacionea qae eonside-

ren oportunaa.

Santa9lla 6 de Febrero de 1907. --

Juan de Dios Aguayo.

DO\ i ^1ENCIA

Nfim. 6G9

Don Franciseo B^rea 3d^..lina, Alcalde preai-

dente del Aynntamiento constitncional de

esta villa.

Hego saber: qne habiendo perma-
nocido expuestaa al públ^co las liataS
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electoralea de campromiearioe .:;pgra
SenadorPs que han de regir en el pre•
sento afio, desdo ol 1.° al :.̂ 0 de Enero
próximo pa9ado, sin quo contra las
mismaq a© h^ya presentadó reclama-
ción alguna, el Ayuntamiento de mi
presidencla, en sesibn de 21 de ex•
presado xnes, ;acordó prestarles su
aproba^ión deflaitiva y de ĉlararlas
Vlgentea,

Dcña 1i^nc•íu 1.° dé Febrero do
19'J7.-Franci^co Barea. "

N{t m. 670

Iiago cabPr: a,u^ el Ayuntamiento
°,^e mi presidercia, en se^ión eatraor-
•^^dinaria c,e'.ebr:►cl,^ el díA 3 del preson
r

te mPs y en ĉuroptimiPnto á lo dis•

buesto en el artículo ti8 de la vigente

ley municipal, hK procedido al sorteo

de los voaales sR^cí^ ►dos que ;coa• el

mi^tno han do form,ar en el prasente

afio la Junta municipal, cufo re:+ulta•

do ha sido el eiguiente:

D.

D.

D.

D.

Primera sección

VícentP T±tnénez Jurudo

Migue'. Vargas Arcos

Segŭndu sección ^

Argimiro Verfrar;t Nluiioz
Juan Jcaé I'rirco Cubero
Guillermo Contreras Mufloz

Tercera aección

C„lixto Navrs López
Pedro Morono ACorf^,:o •
Fraccirco Alc^raz Amores

(,uarta seccidn

Vicaute C}bmcz Amo
^Ianual Prie^o .'.^nfl^z

Felipe Jimbnez Urb.^no

Lo que ^ m>ss de los e3ictes publi
^ad09 en el r.niymo día en QFta lrca-
li'^^+d, se hace públi.^o por m4dio cZel

presente pAriódico oócial á los efectos

reclamoetarios.

Oofia l.fenclcti 8 de F,,brero de 1y07.

Franciaco B^ ►rea.

LA VICTORIA

N{tm. 5fi8

°° JnAn P1ataA Sobrino, Alcalde co>:e!itn-
DtCDAI de eR•A Vl.l$.

ga^o sabo*: qae no habiendo tení-
efecto por f;;lta de licitadores ]a

^hasta• de Vlsria9 eapeciea compren-
ldas cn la n+'^nnda tarifei del im•
ueqte de ennaumos anunciada opor-
nameute para cubrir con su impor•
e^ dC^iicit de! presupueyto or Ŭ inarío

n e1 corriento atlo, y q^^e tuvo Ingar
n ol dí„ de ayer, se anuncia una 9e•
' uuda sub,<st^, quo teudrá lugar el
ía 19 de• presente mes, en iguales
°4dicíones que la primera, ,en Ia que
e $-mitiráu proposicioney por las

^arterceras partos del tipo sefialado

a la primera. Dicbo acta ae ceie•
rar$ eu la Hala Capitular de este
yUntamiento y hora de diez á doCe,

0 egpresado día,

La Victoria 9 d© Febrero de 19U7.
J°au Piatus.

BUJALANCE

Núm, 571
rr JÓ'é E• pioosa de lus 111onteroe y Nava-

° ^' lc^lde conetitucional da eeta cindad,
^ a$° tlabc^r: que el Ayuntamiento
^I Prcaidoncia, en aeaión ordina-

;;13Q;i0^ ^C; 14 DE FF:BBERO DE 1907

t
t ria ĉelelu;ada:el dIa 26 dnl m®a unte
^ rio-, ha a.cordado que el r.úm^ro.de
^ ser;iones en que We hau de dividir los
^.cont"ribuyet► t^y sea el de seis, for;
i r•ándose dcs ç^or cada uno dy lUy tres
i diotritos que c.oruponen el término,
^ cuy» operación t^ervirá de baae para
f e eort^•o de los vocale^s aaoc'lados que

co>^ e1^Ayuntamiento constitqird ►n la

Junta.municipal en c^l presente año,

asignándose tr^ s voca?ea 9 las cinco

primeras secciones y doa á l,i sexta.
Lo que se atin^^ncia por término de

ocho días para general conocimiento.
Bujalance 8 de Fe.brero de 1907.-

J. ?^spino=a.

AYUNTAIVIIENTO DE CAB[^A
. .. ;, . . ,

- ^

j ^

^^ ^l^ D^. 1.)Qi.
4 •Z'1'SL`09 :

^^i,... .^t o.

\'úm. ^63
^I ^^^q ^ i^ I+ Ei3R^G^ftO

Z'^ ,^^ ^'laL^ ^:^^CO D^ ^A^ 3►'(l^ ^

; Distribuciáu de fondos por capítulos ó r.oncepto^ que, para satisfacer las
^ obligacionea de dicho ni^:a, acuc^raa eata ;y:unicipio, cot,í'ormc^ rl lo que t;obre el

particular previenen las disposiciones vigeutes: ^'^''^' IrOJ :^^r^ :, :^c, .;, ,^:,1

Obtigncionee de pago
_,^,,,,. ^_ __

OBLIG^^CIO\ES

i

volnnta.
^

riua. Tutal.

Pusetas. I Pesetew_

Inmediato. ^ ^ DiteT•ihle.
- i' _

' Posetaa. ^ PeaAtns.

l.° `Gastos del Ayuntitimientp. . 23ó1 18I
2.° Yolicia do sei;uridad. ... 814 8L;
3.° Policia^ urbaua y rural. .`L673 27 ^
4.° Iñstrucciún pública. ... 29Fi 2^ ^
5.° Benaticencia. . . . . . ti37 t^0 ^
6.° Obras públicas. . . . , . `L^^6 83
7.° Corrección púb:ica. . , . . >?79 49 ,
9.° Cartias . . . . . . . . 111U7 ]2

lU:° Obray de nueva con,trucción ^
11.° Imprevistos. . . . . . . ^
i2.° Resultttis. . . . . . . , ^

^ ^ ^ 2:i61 18
^ • , 848^
^ r 2ti 7 Z 17
^ r ^ 29t; 2ú
> > : só7 ó0

s^o ^ ^ ^ llo^ sa
^ I ^ ó7y 49
^ • 11107 l2

R3 33 ^ ^ 83 33
• , ^ , ^.

TOTALE3. ..... 18r^34 461 9:i3 3i; ^ 196G7 79

Cabra 30 de Enero de 1907 -Ca.r'o^ R^^don^io. .
Natr ► .-l^,n hE;.i(in de hoy h^x ''ido al^roh +drs por F1 A vuntatniento la pre

eente diHtribu^ión de foñ^ioy. Cahra 2 d^^ Fabrcro de 1407•-Juayuín ]dc,r»,
Secretario.-•-V.° B°: E1 Alcalde, Rerloudo.

^ UD9E^Cl^ ^E SEYIl.L^

Núm. 6^9

IIal:findoae vacante la plaza de mé-

di^o aLxiiiar de !a Administración c•a

Justicia y do la penit^.nciaría del Juz

gado do inst:uccif,n de Rute, Ioc d^-

fnnción de dcn José Grogario Gómez

de Ar^,r,dn, quo la desempeñabc:; de

ord^n d^! I:n^o. Fefior Presidente de

e?tt1 AL1dlenCltl Ee anuncia p:Lr,1 Hu

provisión, pcr concurso, con arre^;^lo

al Real decroto de 26 de Diciembre

de 1889, A fin dn que los que aspiren

á cbtener dicha p'aza preaenten sug

solicitudeP, c'ebidemente documenta

das, en el Juzgado do inetrucción ez

presado, dentro dei térmiao de trein-

ta días, á contar desde el eiguic+ato al

de la publicación de esto anunc^o ea

el BOLETiN Or zCIeL de la provinrfa

de Córdcba.

Sevilla 9 do Febrero de 1907,-E1

Secretario de gobieruo, Licenciado

Franciaco Ordóñez,

r

J ^J ^. ^:^-A D C^ S

Iŝ UTE

, ?^ ú m. 602

Don Juan de Dios Cu^nca Romero y Ucléq,
Jass, da ir,strucc•bn de e ta vi11a y yu par-
tide.

En virtud del t^resente ruego y Pn•

cart;o á to^sas lr,e autoridKde^, a,;í ci

vil©c como mi'it3re^ y agenteK de la
policía ju_ficial, procedan á l.^ busc•a

y ocupación de un»s cinco fan^^ga3 aH

areitun;s, qúe entre los dias quince al

vei.nte y doy de Enero ú'timo fueron

Hustraid3s de una finca ±e olivar de

lci propiedad do don Nlanuel M.^rtinez

Delb»y, veci:no de B^cr mc•ji, aita en

el partido denominc^do I,,, So'ana ó

Arreoife, del término de dicha villa,

l;^a quo fuc±ron reco!octad^cH a! efocto,

y aaímismo ^e procedy a la detención

d© lo^ autorea do áicha sur.tracción ó

personas eu cuyo podar .e encontrare
indi^^uda fruto, ai Lo acreditan su le-

g[t;ma adquisicibn, y en au caso sean

pue4tas un.^s y otras á diaposición de

este J uzgedu; pues aaí lo está acorda-

do en proviaencia de esta fecha, dic•

tada en la causa que por ta:es hechos

mo hallo instruyendo bajo el cúmero

tres del corrieute aHo.t

Dndo en Ruts á cugtro de Febrero
de mi! novecientos níPte.-Juau de
Diorc Cuenca Ilomero.-P. I.: E1 OS-
cial auxiliar, A. ^tolina.

CÓE;DOBA

:^ ítm. 657

Doa Ricardo S°rra^o y Porr.nne, JuAw ronni
cipal del dietrito de la izquierda de Psta ca-
pitwl ^ iu^erino da in-truccibu da la mi^ma.

Por la presente r,ico y llamo at pro-

cesado en cau^a por burto de caba:le-

riaH Ant:,nio Rio ina Vc•ga, cuyaH de-

más circun^tanc+iay se i;noran, que se

dice Ner vucic^o dca Linares, para que

dentro dol téroziun de quince di^;s,

contndoP dry^1Fl su inAprcibn Pn 1,^ Qa-

ceta de Madrid ^ Boletin^s oficinles de
eHta provinr•ia y rie l,^ de Jaén, com-

parezca an^e eyte Juz;ado ti reapon-
der tl loy c*+rgos que le resultan en di

eba caus:,; apercibido que de no v• ri-
ficNr o será dec^arHdo r^-be!de y le pa

rr.rá el perjuicio qus hasa lug^ ►r.
Al propio t•empo, en rcombro de Stt

Ddajestad el ftey (q. D. g), exhorto y

requlero á todas ^as autoridadeP, tan-

to c;ivi!es como mi?itares y á lo^ a;en-
tes de 1», poli!•i-^ judiciKl, p»ra que

practiquen activas dili^enciaa en la

buaca y cr^ptura ^ie referido proçesa-

do, y caso de Her h:^bido se le condus-

ca á la cárcal da psta capital, á mi

di^poaicióo.
Dada en Córdoba á ocho de Fehre;o

de mil nov^cientos aiete.-Ricardo Se-
rrano.-E1 Esrrib:^no, Liconciado P®-
dro Fernáudez Pintado.

N(:m. b5S

Por la presente cito y ll,^mo al pro-
cc^^ado en causta por httrto de cab tlle•

rías Antonio :No'ina Ve^a, cuya4 de•

mát, circunFtxncias He i^ooran, quA se

dice ser vecino de Linares, par,^ que

dentro det término de qttince dlas,

contados desde su inaerción en l^ (^a-

ceta de .Nadrid v I3oletznes o^ciales do

eqta provincia y de la de Jaén, cam

parezca ante este Juzgado á re+pon ^

der ^ los careov que le resultan en di ,

cha causa; apercibido quo de po veri .

8cario serA declarado rebelde y le pss •

ratá el perjui:cio qtte ha,ya lugar.

A1 propio tiempo, Pn nombre de Sn

Maje+tad el Re,y (q. D. g.), Pxttorto y
requiero A todaa la9 autoridadee, tHa-

to civile_s como militarAS y á los agen-
te+ de la polic{a judicial, para qua

practiquen activae dili^encias en la

busca y captura de referido procesa•
do, y caRO de ser ht^hido Fe le condnz-

ca á'a cárcel de esta capitac, á mi

diApO^icién.
Dada en Córdoba A ccho de Febrero

de mil novec•ientns eiete.-Iiicardo Se-
rrano.-EI Eycrib:.r.o, Licenciado Pe•
dro li'ernández Pintado.

ASONTORO

Nitm. b6G

Don Jos^ Vill lba 1líartos, JaPZ de inetruc•
cidn de eata ciud^d y su pirti3o.

Por lA preAC^nto, qne so insertará en

el BOLF.TIN OFICIAL de eata prOQínCirl,

y(Taceta de Madrid, ruego y encargo

A todes las autoridades, tanto civilee

como militares y domáe indivtduos da

la polic[a judicial de la nación, proce-

dan A la buFCa de !ae cabal^eriaa T

efectos que á continuación se eaprci-
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Parán, pertenecientea A Francisco Hi- do en la nalga izqnierda la marca ds
auera Castitlejo, vecino de Villafran- ;
^•s, cuyas caballerías y efectoe fuercn ^
robados en la madrugada del día trein- ^
ta de Enero ú'timo de una cuadra de ;
la Hoca de los Aulegarea, término de ^
Adumuz, y captura del autor ó auto• i
res de tal heeho, y caso de eer estoa ^
habídos se pon ĝnn, en cal^dad de de ^
tenidos, á disposición de eEte Juzgado, ^
en la cárcel de e^te partido, y talee ;
caballerías y efectos, caso de encon-
trarse, tamb:én á dispoeición de eate
Juzgado, con la perscna ó personas
en cuyo poder ae cncuentren, si no
ac,reditan su legttima adquisieión;pues
aai lo tengo acorda fo en providencia ^

de hoy, dictada en ei sumario que se ;

eigue en este Juzgado y EHeribania

del actuario que refrenda, sobre refe• ^^^
rido hecho. t

Dada en léontoro á siete de Febre• ^
ro de mil noveciFntos siete.-Joeé Vi•
lixlba.-El actuario, Licenciado José ^
Benítez Lara. i

Señaa de las eaballerfas y efectoa. ^

Una mula de diez y Feie aíios, nn ;

metro treinta y oeie centímetros, ala- ^
zr^oa, rs.za er•pañola, pelos blaneoe ^

en la frente, cruz y dorao, hierro en

el anca izquierda, de la Sociedad ^El ^

Féniz Agrí^o^a.^ ^

Otra mula de igual edad que la an• ^
terior, alzada un metro treinta y cin '
co centimetron, caetaiSa pecefla, raza ^
eepañola, con el miHmo hierro.

Dos aparejoA en mediano uso, doa
coyundas de reees, un sobeo de cuero ^
y una lavija.

la Sociedad •El Fénig Agricola.^
Huevoe, en bnen estado de coneer-

vación.
JabFn común de sosa, deFprovisto

de'ezceFO de álcalfs y de sustancias
minerales.

Jaroón magrodel país, perfectamen•
te conser'vado, añejo, desprovisto do
exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 3b grrt
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
^áanteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impuri6quen.

^tivo que aconeeje la eacepción de es-

^te pago.

•Debe recordarBe que las Corpora-

^ciones son lae que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastaa inexcusablemente, á re-

^eerva de reintegrarse, ouando eaie•

^ta rematante, de loe gastoe ocaeio•

^nados por la subasta en que hubo

^ postor.•

cociĈáad a^^Dima ``Sa^ d^li^Il„
^d inae de cobre de Pozob' nr, co (Cdrdoba)

Núm. 676

Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de fecha 31 de Fnero prb

simo pasado, y en cumplimiento de

lo que previenen los estatutos de la

$ociedad en eus articuloe 14, 18, 19,

21 y 21, se convoca á los tenedores

de acciones para la co'ebración de la

Junta general ordinaría que tendrá

efecto el día 28 det actual, á 1as vein•

te y treilita, en el domicilio social de

]a misma, callo de loK I.oones, cáme•

ro dos, entreeuelo, izquierda.

Las oficinas del domicilio social es

turán ab^ert^rs de trece á quince, en
log días def 13 al 20 del corriente, pu-

ra lo preceptuado en el artlcuto 14,

y en idéuticas horae de tr.^ce á quin_
ce del día 20 ul 28, para lo preceptua•

do en el articulo 21.

Lo que ee bace púb!ico para cono-
cimiento de los tenedores de acciones
á sus efectos.

Córdoba lU de Febrero de 1907.-
El Presidente Gerente, Manuel Cas-
troverde.

^
2 ° C^erpo de Ejército

HOSPITAL b1ILITdK DE C03DOBA

Núm. b72

Por le preAente, que se inhertará en ^
el BOLETIN ^FICIAL d0 eetA ptOVlDCia

y C^aceta de Madrid, ruego y eneargo ^
á todas las autor^dadee, tanto civilee
como militares y demás icdividuoe de
la poiicía judicial de la nación, proce.
dan á la busca de la caballeria cuyas
eeHas á continuación se r xpresarán,
perteneciente á Illartin (3onzá!ez León,
^a cua^desapareció deEpuéy delsacua•
tro da la tarde del día eeia de] actual
e^tando á prado en un olivar detráe
da la Fragua que tiene el Martín Gon-
zález en el pago del ]dadroñal, sitio
del Riaquillo, en este término, j cap
tura del autor ó; autorea del eupueato
hurto de la misma, y caeo de ser ha-
bidos se pongan, en calidad de dete•
nidos, á mi disposición, en la cárcel
de este partido, y la caballeria, caso
de encontraree, también A diFposición
de eFte Juzgado, con la persona ó per•
eonas en cuyo poder ee encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así lo tengo acordado por anto
de este dia, dictado en eI eumario que
ae sigue en este Juzgado de mi cargo
y Eecribania del actuario que refren-
da, eobre el hecho indicado.

Dada en Montoro á nueve de Febre•
ro de mil novecientoe siete.-7osé Vi-
llalba.--El actuário, Licenciado José
Benitez Lara,

Se^ias de la caballería.

Una burra ruc;a clara, de doce
aROe, alzada un metro diez y aiete
oentimetroe, raza española, ain defec-
to fieico ni aeflas particularee, llevan-

I^i^m. b79

AN^I1VClU

Por el presente se convoca á con-
cur^o de poatorea para el abasteci•

miento de los viveres y articu'o3 que

se consideren necesarios durante el

mes próximo venidero en este esta

blecimiento, y cuyas clases y condi

ciones son las que á continuación se

detallsn, debiendo veri8carse dicho

concurso en este Hospital el dia 28

del corriente á las diez horas:

Aceite mineral superior exento de
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oliva, bien clarificado.

Idem idem de eegunda, id. id, id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

viPto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón. .
Carne de vaca superior facilitada

en 213 de pulpa y ll3 de hueso, en
perfecto estado de conaervación, des-
provista de sebos y sustancias gra•
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenea.

Chocolate de buena calidad, des-

provisto de féculas, sustancias mine•

rales, y, en general, de materias no•
civas.

Gallinae en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca•

lidad y fácil cocción.

Pasta para scpa de diferentes cla- ^
ses, frescas, sin presentar señales de ^

th i ienmo ec m en o.
Patatas, en buen estado de conaer•..^^:^^
Pol^os de gallina, en perfecto estado ŝ

de Ralud.
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de j:;món, sin exceeo de sal
i iy s n enrac ar.
Vino tinto común, desprovisto de ^

agua, matPrias co ► orantes y sales mi-
nerales que lo impuritiquen.

Vino blanco generodo, bien clari8•
cado, desprovisro de agua y materias ^
extrañas que lo impurifiqnen.

Observaciones

l.a Los articulos serán pueatoa en ;
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será d©sechada toda oferta
que no reuna lae condiciones eapre•
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár•
bitroa los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a LoH pagoa estarán sujetos al
1`20 por 100 de descuento que esta•
blece Ja ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 12 de Febrero de 1907.-
EI Administrador, Eduardo Gálvez.
-V.° B.": EI Comisario de Guerra,
Interventor: P. I., Eduardo Gálvez,

^^^^^^^ ^E ^^^9^?^á^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate periódico

oficial, y para mojor ínteligencia ds

cuantos en el orden oScial 6 particu-

lar publiquen anuncioa, sea cual fue-

re su procedencia, se ineerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoLgTiN el dia 13

del miamo mes año.
Dice así:
^Las Corporaciones provinciales p

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastoa de las subae•

•tas que ee declaren desiertas, con

.arreglo igualmente á los artíCulos

^8.° y 23 de la referida Inatruccióñ.

^Las expresadae Corporaciories es ^

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inaerción en los periódi ĉóa

^o8ciales de todae las aubaetas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

Ea 1a imprenta del "Diario d^
Córdoba, Letrados I^, ee hallar;^^
da venta los impresos siguientes: '

ILAS ^I7I^.S ►
para la compra y venta dfl caba
lldrías. I

LOS I,I^^^S
borradores d© ingresos y (^astosr

APEN•DICE S
á los amillaramieutos.

L V A1 ^_t^1^^E^.1^..1-^?^

tes para guard: ► s jurados.

CYTE1oT^AS
de caudales y de ordenación.

Listaa a^ e e^b^.r^^^¢
^ con arreglo a.l últil^,o modeln. ^

,,.

^ DE CLARACI01^ I^Ĵ ^ ^

^

de alta y baja de industrial.

L o s poderes ^ar&
claees pa^iva^, residentes en Cót^

doba 3 faera.
iF

RFP A R,T^1V^^^1^T^a
de consumos v lista cobratoria.

^ Céd^l ^ a ^a^ .e prel :^
^ de segundo grado, con arreglo 1

la Instrucción de 26 de Abril d`
1900.

REC.^P®S
para la cobranza del impuesta `^

consumos.
i

PRES^PITESTO^

I^ELA.CI®N•ES '
juradas para edificios y solare^•

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarí

• ^,
I^nprenta del Diario de Córdab

Í
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